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ANEXO I

CARTA DE SOLICITUD DE POSTULACIÓN

Cochabamba - Tiquipaya, (señalar día, mes y años)

Señores
EMPRESA MISICUNI
Presente.-

REF. : 	POSTULACIÓN A ENCARGADO(A) DE CONTRATACIONES REQ.03/2026 – PRIMERA CONVOCATORIA

En fecha (señalar día/mes/año), mediante (describir página web MISICUNI y/o prensa), se publicó el requerimiento de personal de referencia, donde convocan a participar para el cargo: ENCARGADO (A) DE CONTRATACIONES, es así que expreso mi deseo de poder participar del proceso de selección para el mencionado cargo. Adjunto los formularios de postulación y documentación de respaldo de acuerdo a los términos establecidos para la selección de personal, declaro que toda la documentación que se presenta tiene validez legal.

Sin otro particular y agradeciendo por la atención prestada me despido con las consideraciones del caso. 






(Nombres y Apellidos Completos)
(Firma)
(Nº C.I.)













	ANEXO II
FORMULARIO DE EVALUACIÓN
DATOS PERSONALES
	Nombres y Apellidos
	

	Cédula de Identidad
	

	Ciudad de Residencia Actual
	

	Dirección y Domicilio Actual
	

	Teléfono Fijo
	

	Teléfono Celular
	

	Lugar y Fecha de Nacimiento
	

	Correo Electrónico
	



FORMACIÓN PROFESIONAL HABILITANTE (Máximo 20 puntos)
	Título obtenido
	Universidad
	Fecha de Emisión del Título/Mes/Año
	Nº de Folio (Documentación de Respaldo)
	Requisitos y criterios de calificación del convocante
	Evaluación (a cargo del convocante) (No debe ser llenado por el postulante)

	
	
	
	
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Mínimamente debe contar con Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura en Auditoria, Contaduría Pública, Administración de Empresas, Economía, Técnico Superior y/o ramas afines, se evaluará “Cumple – No Cumple” . (Máximo 12 puntos)
	

	1.
2.
3.
4.
5.
	
	
	
	Mínimamente debe contar con Cursos relacionados con el Manejo de los Softwares relacionados a su especialidad. “Cumple – No Cumple”
Certificado de la Ley 1178 del CENCAP o Escuela de Gestión Pública. “Cumple – No Cumple”
Certificado Único de Idiomas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia: El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas – IPELC acreditada por el Ministerio de Educación, La Escuela de Gestión Pública Plurinacional o las universidades públicas autónomas, en los casos en que impartan enseñanza de idiomas o lenguas originarias “Cumple – No Cumple”
Curso SABS, Contrataciones del CENCAP o Escuela de Gestión Pública  “Cumple – No Cumple”.(Máximo 8 puntos)
	

	
TOTAL EVALUACIÓN FORMACIÓN PROFESIONAL
	Total Máximo 20 ptos
	

	
	Se evaluará “Cumple – No Cumple” los requisitos mínimos
	


EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 70 puntos)
Experiencia profesional general.
	Contratante o entidad
	Cargo
	Periodo del trabajo
	Nº de Folio (De la documentación de Respaldo)
	Evaluación a cargo del Convocante
	
Observaciones

	
	
	Inicio
(dd/mm/aa)
	Fin
(dd/mm/aa)
	Tiempo
(Años – Meses)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Total
Años
Meses:
……………..
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El postulante debe tener una experiencia profesional general, mínimo de tres (3) años de experiencia, contabilizada a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional.
Se evaluará “Cumple – No Cumple” con 3 años de experiencia general asignándole máximo 15 puntos. Por año adicional se asignara 2 puntos máximo hasta 10 puntos.
(Máximo 25 puntos)
	
	
	



Experiencia profesional específica y otros
	Contratante o entidad
	Cargo
	Periodo del trabajo
	Nº de Folio
(De la documentación de Respaldo)
	Evaluación a cargo del Convocante
	Observaciones

	
	
	Inicio
(dd/mm/aa)
	Fin
(dd/mm/aa)
	Tiempo
(Años – Meses)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Total
Años
Meses:
……………..
	

	Descripción del trabajo realizado: ………………………………………………………………………………………
	
	

	Experiencia profesional específica computada a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional con certificados de trabajo de:
i) Al menos Un (1) año (a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional) mínimo en cargos similares: en administración pública en instituciones, entidades o empresas públicas como Responsable de Contrataciones, Encargado(a) de Contrataciones Profesional Administrativo de Contrataciones u otros análogos. Se evaluará “Cumple – No Cumple” y se asignará 10 puntos.
ii) Por año adicional se asignará 5 puntos (máximo 30 puntos)
Otros inherentes al cargo: Certificado de diplomado o especialización en contrataciones, se asignara 5 puntos.
[bookmark: _GoBack]Puntaje total (45 puntos)
	
	
	



Entrevista: (10 puntos)
El suscrito certifica, hasta el mejor de mis conocimientos, que este Curriculum Vitae describe correctamente a mi persona, mis cualidades y mi experiencia y que estoy disponible para el servicio en caso de que me sea adjudicado. Declaro que toda la documentación e información.
Nombre del Postulante:
Firma del Postulante:                                                                 Fecha:

TÉRMINOS DEL CARGO
ENCARGADO(A) DE CONTRATACIONES
1. ANTECEDENTES
La Empresa Misicuni requiere la contratación de este profesional para ejercer el cargo de Encargado(a) de Contrataciones de la Empresa MISICUNI, dependiente del Departamento Administrativo Financiero, de la Gerencia Administrativa Financiera Comercial y por ende de la Gerencia General de la Empresa, al ser un cargo de responsabilidad se realiza la presente solicitud para cubrir dicho cargo en la gestión 2026.
2. OBJETIVO DEL CARGO
Es el(la) Encargado(a) de Contrataciones responsable de implantar y consolidar la aplicación del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, documentos de Constitución, Estatutos de la Empresa y normas conexas, brindando servicios administrativos en forma eficiente, eficaz, económica y oportuna, en función a las necesidades institucionales de la Empresa Misicuni. Suministrando información confiable y oportuna para la toma de decisiones.
3. ALCANCE DE ACTIVIDADES
El(La) ENCARGADO(A) DE CONTRATACIONES tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan asignar posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo, son:
a) Desarrollar sus funciones en el marco de la Constitución Política del Estado y la Ley N° 1178.
b) Coordinar la formulación del POA y Presupuesto. Elaborar el Programa Anual de Contrataciones, en coordinación con las unidades solicitantes y efectuar la publicación en el SICOES y Mesa de Partes, además de realizar el seguimiento sobre la ejecución de las contrataciones programadas en este documento, remitiendo un informe trimestral al RPA, RPC según corresponda.
c) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el Sistema de Administración de Bienes y Servicios, Reglamento Específico de Administración de Bienes y Servicios, Decretos, Resoluciones, manuales y disposiciones legales vigentes en los diferentes procesos de contratación.
d) Llevar a cabo los procesos de contratación de bienes y servicios desde su inicio hasta su finalización, con el debido resguardo y archivo cronológico físico y digital de la documentación para su posterior remisión al Archivo Central de acuerdo al Reglamento de Archivos.
e) Ejecutar y controlar los procedimientos administrativos de adquisición de bienes y servicios, en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios en sus diferentes modalidades.
f) Verificar que los requerimientos para iniciar los procesos de contratación tengan la certificación presupuestaria, términos de referencias/especificaciones técnicas debidamente autorizados por el RPA o RPC y que estos cuenten con la rúbrica de la Unidad Solicitante. Revisión continúa de la documentación generada en los procesos de contratación por los profesionales y técnicos de la Empresa.
g) Verificar y alertar al RPC o RPA sobre el cumplimiento de plazos establecidos en los procesos de contratación.
h) Mantener y entregar oportunamente la información que se genere en su área y que la empresa requiera para organismos externos y para elaboración de herramientas internas.
i) Planificar y organizar la ejecución de los procesos de contrataciones según lo establecido en el Decreto Supremo 0181 y disposiciones legales vigentes en los diferentes procesos de contratación.
j) Llenar los formularios requeridos para cada proceso de contratación y reportar los mismos en el SICOES y Contraloría según corresponda.
k) Revisar y actualizar cuando corresponda, el Reglamento Específico de Bienes y Servicios de la Empresa Misicuni, en base a las disposiciones emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y sus procedimientos operativos.
l) Elaborar el flujo de contrataciones.
m) Realizar las cotizaciones para los diferentes procesos de contratación que correspondan según el Reglamento Específico de Bienes y Servicios de la Empresa Misicuni.
n) Previo conocimiento del mercado selecciona a un proveedor que realice la provisión del bien o prestación del servicio, considerando el precio referencial y las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.
o) Asesorar y apoyar a los responsables de las unidades solicitantes en el cumplimiento de los procesos de contratación de Bienes y Servicios según normativa vigente.
p) Elaborar el Documento Base de Contratación y Publicar en el SICOES según corresponda.
q) Realizar todos los actos administrativos inherentes a los procesos de contratación; de igual manera, facilitar la realización de los mismos, de acuerdo a normativa vigente.
r) Participar en la apertura de sobres de cada proceso de contratación y conformar las comisiones de calificación y evaluación de procesos de contratación, a razón de las disposiciones legales vigentes establecen la interacción operacional a través del SICOES y SIGEP, establecidas en la normativa vigente.
s) Implementar las observaciones de auditoría en el área Administrativa e informar en forma trimestral a la Jefatura de Departamento y/o Gerencia Administrativa Financiera.
t) Remitir informes trimestrales y a requerimiento de los procesos de contratación.
u) Administrar la base de datos de los proveedores, y mantener actualizada en cada gestión.
v) Proponer la elaboración de instructivos, circulares, actualización de reglamentos y otros relacionados a su área.
w) Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le puedan asignar
4. PLAZO

Plazo fijo, a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato hasta el 31 diciembre de 2026.

5. ASPECTOS GENERALES DEL CARGO

1. Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura en Auditoria, Contaduría Pública, Administración de Empresas, Economía, Técnico Superior y/o ramas afines.
2. No tener impedimentos para el desarrollo de la función pública.
3. No tener intereses societarios, accionarios ni vinculación familiar con los socios, accionistas y ejecutivos de las Empresas contratistas de la Empresa Misicuni.
4. Manejo de los softwares relacionados a su especialidad.
5. Experiencia General mínimo 3 años.
6. Experiencia Específica mínimo 1 año en cargos similares en administración pública en instituciones, entidades o empresas públicas.
7. Cumplir con el Art. 234 de la Constitución Política del Estado.
8. Certificado Ley 1178 emitido por la Contraloría General del Estado o Escuela de Gestión Pública.
9. Certificado Único de Idiomas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia: El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas – IPELC, La Escuela de Gestión Pública Plurinacional o las universidades públicas autónomas, en los casos en que impartan enseñanza de idiomas o lenguas originarias.
En caso de ser seleccionado (a) para la firma de contrato deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 234 de la C.P.E. (Mayor detalle ver en la página web de la Empresa):
Art. 234 de la C.P.E. – para acceder al desempeño de funciones públicas se requiere:
1.	Contar con la nacionalidad boliviana, cedula de identidad(fotocopia simple)
2.	Ser mayor de edad.
3.	Haber cumplido con los deberes militares. (Fotocopia Simple - Varones).
4.	No tener pliego de cargo ejecutoriado (Presentar Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado original vigente), ni sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendientes de cumplimiento. (Presentar el REJAP – Original vigente).Presentar ambos documentos originales.
5.	No estar comprendida (o) en los casos de prohibición y de incompatibilidad establecidos en la Constitución. (Formulario SITPRECO u otro equivalente)
6.	Estar inscrita (o) en el padrón electoral. (Presentar Certificado de inscripción en el padrón electoral)
7.	Hablar al menos dos idiomas oficiales del país.(Fotocopia de certificado Único de Idiomas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia: El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas – IPELC acreditada por el Ministerio de Educación, La Escuela de Gestión Pública Plurinacional o Ministerio de Educación, en los casos en que impartan enseñanza de idiomas o lenguas originarias emitido por institución acreditada ante el Ministerio de Educación o la Escuela de Gestión Pública Plurinacional).
8.	Declaración Jurada de Bienes y Rentas Contraloría General del Estado, vigente.
9.	Certificado original de Antecedentes Penales de violencia ejercida contra la mujer y cualquier miembro de su familia emitido por el tribunal departamental de Justicia de Cochabamba (Presentar CENVI - Original vigente).
Otros establecidos por el Gobierno Nacional vigente.
6. RESPONSABILIDAD
a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos del Cargo en forma eficiente.
b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno y otros reglamentos de la Empresa Misicuni.
c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo los plazos señalados.
d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad.
7. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA
La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de:

a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el alcance de los servicios.
b) Cumplir con las obligaciones laborales del cargo de ENCARGADO(A) DE CONTRATACIONES.
c) Dotar de un puesto de trabajo y los equipos necesarios acorde a las funciones a realizar inherentes al cargo.
d) Si corresponde legalmente, por las características del cargo se podrá:
i. Proporcionar reposición de refrigerio, reposición de transporte por días hábiles trabajados según normativa interna vigente.
ii. Proporcionar viáticos en caso de declaración en comisión o cuando realicen trabajos en los sitios, o en campo.
8. DEPENDENCIA
El (La) ENCARGADO(A) DE CONTRATACIONES, según estructura organizacional estará bajo dependencia del Departamento Administrativo Financiero, Gerencia Administrativa Financiera Comercial y por ende de la Gerencia General de la Empresa MISICUNI.
9. MODALIDADES DE TRABAJO
Dedicación exclusiva y a tiempo completo para los trabajos encomendados de nivel operativo y de confianza de la Gerencia Administrativa Financiera Comercial y Gerencia General. El lugar de trabajo será en las áreas de las oficinas y otros que se le designe. Como áreas de trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, aducciones, etc.
10. MONTO Y FORMA DE PAGO
El (La) ENCARGADO(A) DE CONTRATACIONES, percibirá un haber básico mensual de Bs. 5.974.- (Cinco mil novecientos setenta y cuatro con 00/100 bolivianos), con los descuentos de ley según normativa vigente.
11. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR

a) FORMULARIO DE PRESENTACIÓN, incluye requisitos del cargo de acuerdo con formato adjunto
b) Cedula de Identidad, en fotocopia simple.
12. SELECCIÓN
El(Los) participante(s) que logren un puntaje mayor a 70  y sean los tres mejores puntajes podrán pasar a la entrevista con Gerencia General.
Entrevista: Accederán a la entrevista aquellos postulantes que logren un puntaje mayor a 70 puntos, el valor de la entrevista es de 10 puntos.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	REQUERIMIENTO DE PERSONAL
“ENCARGADO(A) DE CONTRATACIONES”
REQ.03/2026

	

	N°
	ACTIVIDADES
	FECHA

	1
	Convocatoria Pública en: Prensa Escrita OPINIÓN y pagina web, sujeto a aprobación de recursos.
	22/03/2026

	2
	Nombramiento Comité de Selección
	26/03/2026

	3
	Presentación de Postulantes (Hrs. 12:00 p.m.)
	27/03/2026

	4
	Apertura de sobres (Hrs. 12:05 p.m)
	27/03/2026

	5
	Etapa preliminar de revisión Curricular
	02/04/2026

	6
	Entrevistas
	06/04/2026

	7
	Entrega informe de la Comisión de Calificación
	08/04/2026

	8
	-Verificación de documentación por Asesoría Legal
-Elaboración de Contrato por Asesoría Legal
	15/04/2026

	9
	Firma de Contrato
	16/04/2026
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